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Mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-76 emitida por el pleno
del Concejo de Participación Ciudadana Y Control Social de fecha 10 de
marzo del 2021. 

Que la resolución administrativa No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, en su
artículo 1 establece: Objeto. - El presente Reglamento tiene por objeto
establecer los mecanismos de rendición de cuentas: procedimientos,
cronogramas, contenidos y herramientas que deben implementar los
sujetos obligados a rendir cuentas con la participación de la ciudadanía
para evaluar la gestión pública.

Que, el articulo 12 de la resolución administrativa No. CPCCS-PLE-SG-069-
2021-476, señala las faces que se deben llevar en el cumplimiento
participativo de la rendición de cuentas. 

Qué; de conformidad a la resolución administrativa No. CPCCS-PLE-SG-
069-2021-476, establece que en los meces de enero y febrero, desde la
Asamblea de Participación Ciudadana Cantonal, inicia la fase de
planificación y facilitación del proceso.



Que; a los doce días del mes de julio, del dos mil veintiuno, 
 siendo las cinco de la tarde, se realizo la firma de
compromisos y recomendaciones dentro del proceso  de
rendición de cuentas de los Señores Concejales del
GADMC-Manta Ing.  Marciana Valdivieso Zamora, Dr. Raúl
Castro Flores y Sr. Miller Andrade Ulloa;  concerniente al
proceso de rendición de cuentas año dos mil veinte,
celebrada el día veinticinco del año dos mil veintiuno en el
salón de la ciudad, los mismos que fueron los siguientes:



1.- Señor concejal/a, De acuerdo a su rendición de cuentas
observadas por la ciudadanía y haciendo un análisis de su
gestión del período fiscal 2020. Nos indican que el proceso de
fiscalización no se ha cumplido con la expectativa de la
ciudadanía, solicitando que dentro del tiempo que falta del
año 2021, se proceda a dar cumplimiento de acuerdo a sus
atribuciones como indica el Art. 56 y 58 de la COOTAD y en
concordancia al art. 264 de la Constitución de la República
del Ecuador.



• Informe de obras que se encuentran en ejecución durante el
primer semestre del presente año, así mismo si estas han tenido
modificatorias en tiempo, o restauración de proyecto.

• Informe financiero del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del cantón Manta.

• Certificación de cumplimiento de las asignaciones entregadas
hasta la fecha por parte del Gobierno Central de conformidad a
ley, así mismo los valores correspondientes a la devolución del
IVA.

• Informe de cumplimiento de las obligaciones patronales.

• El estado jurídico y financiero de la Empresa Pública Costa
Limpia.

• El estado jurídico y financiero de la Empresa Pública Registro de
la Propiedad.

• Copias certificadas de los exámenes, recomendaciones o
solicitudes que hubiera realizado la Contraloría General del
Estado desde el año 2020 hasta la fecha.



• Que mediante OFICIO NO. 2021-VIC-RACF-GADMCM-0154 he
solicitado a su autoridad se me entreguen una serie de documentación
para realizar de una mejor manera el proceso de fiscalización, el mismo
que hasta la fecha no ha sido respondido, por lo que solicito previo a
concluir el año fiscal se me haga la entrega de lo solicitado.

• Se disponga a quien corresponda, se me entregue los habilitantes y
verificador de que el Plan Operativo Anual 2022, fue socializado como
corresponde en ley con la ciudadanía y cuyas necesidades son las que
hemos aprobado en el mismo.

• Sírvase remitir el plan de operatividad y emergencias que podrán en la
marcha en el Plan Invierno 2022.

• Sírvase certificar  por medio de la dirección financiera si el Gobierno
Central se encuentra al día con las transferencias al GADMC-Manta.

• Sírvase remitir hasta mi despacho, si la Contraloría General del Estado
durante el 2020, 2021 ha realizado exámenes, observaciones o
recomendaciones a la administración municipal actual.

• Disponer a la Dirección de Obras Públicas, se me informe sobre el
cumplimiento del POA 2021, así mismo el cumplimiento de las obras
ejecutadas durante este año y de las que se pudieran encontrar
pendientes.



Se fiscalizó a la Empresa Pública
Municipal “Transportes y Terminales
Jocay-EP”; con Oficio No.2021-VIC-RACF-
GADMCM-153, de fecha 17 de agosto del
2021, donde se solicitó se informe:

*Liquidaciones de las deudas adquiridas
durante el primer semestre enero-agosto
2021.

*Estados financieros enero-agosto del
2021.

*Informe de cumplimiento de obligaciones
tributarias, financieras y administrativas
correspondientes a personal y el
cumplimiento de sus derechos.



Fiscalización y revision del proceso de contratación de rehabilitación del
Espigón (Antiguo muelle de combustible como pasaje turístico,

artesanal y comercial del cantón Manta.



Fiscalizacion y revision del proceso de contratación de rehabilitación del
Espigón (Antiguo muelle de combustible como pasaje turístico,

artesanal y comercial del cantón Manta.



Valor del contrato original: $1¨329.351,64 más IVA
Obras complementarias: $106.178,84 más IVA
Costo+ % $26.322,26 más IVA
Incremento de cantidades: $65.826,99 más IVA

Total del contrato modificatorio complementario: $198.328,09 más IVA (que es la suma
total de los valores detallados).

 Plazo contractual 240 días calendario.
 Prórroga de plazo: 90 días calendario.
 Suspensiones: 115 días calendario.
 Número de días de retraso e incumplimiento:35 días calendario

Valor de la liquidación: -60,914.15
Valor que debe devolver el contratista: $129.971,88



FISCALIZACIÓN
 

REHABILITACIÓN Y REPOTENCIACIÓN DEL
SISTEMA HIDROSANITARIO



Monto contractual: $11.991.500.52 más
IVA
Plazo: 450 días
Fecha de inicio de obra: 04 de enero 2021
Fecha programada para fin de obra: 30 de
marzo 2022
Anticipo 20% de los montos
contractuales.
Tiempo transcurrido de obra: 211 días a la
fecha 3 de agosto 2021



Fiscalización; Contrato de pavimentación,
aceras y bordillos de calle paralela a la avenida
la cultura, desde vía interbarrial hasta la Rivera

del rio, del Barrio 15 de septiembre





Fiscalización de la Repotenciación del
Sistema de Bombeo los Esteros

 Inversión por componentes del proyecto
 Precio total: 2,234,379.98





2.- Señor concejal/a, De acuerdo a su rendición de cuentas observadas por la
ciudadanía y haciendo un análisis de su gestión del período fiscal 2020. Nos indican

que el proceso de legislación se cumpla con realizar o entregar proyectos de
ordenanzas, políticas públicas que mejoren las condiciones de todos los ciudadanos

mantenses, solicitando que dentro del tiempo que falta del año 2021 se proceda a dar
cumplimiento de acuerdo a sus atribuciones en el Art. 56 y 58 de la COOTAD y en

concordancia al art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador.



"PROYECTO DE ORDENANZA QUE
REGULA LAS EXENCIONES A LAS

PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL
CANTÓN MANTA". 





Las personas adultas mayores son las ciudadanas y
ciudadanos que tienen 65 años de edad o más. Según el
censo de 2010 en el Ecuador este grupo poblacional era  de
940.905 lo que representaba el 6,6% de la población total.

Por ello es importante regularidad sus derechos,
contemplados en la ley, en nuestra ciudad los adultos
mayores en muchas ocaciones se encuentran exeptos de
estos derechos, aun cuando la ley asi los contemplen.

El cuido y proteccion de nuestros adultos mayores no debe
ser una norma muerta,  si no un derecho tangible de todos
ciudadanos.





"Mi ideal político es el democrático. Cada uno debe ser
respetado como persona y nadie debe ser divinizado"

 
Albert Einstein 


